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CONDICIONES MÍNIMAS PARA ORGANIZAR ENCUENTROS DE CLUBES 
 
 
Requisitos Imprescindibles 
1.- Pista de atletismo material sintético (homologada). 
2.- Ocho calles en recta y anillo. 
3.- Una media luna de sintético con capacidad para salto de altura. 
4.- Pasillo de jabalina material sintético independiente de la media luna en caso que la 
instalación solo tenga una media luna de material sintético. 
5.- Pasillo para la longitud y triple con tablas y foso en los dos extremos del pasillo 
(longitud del pasillo 40m mínimo) y tablas a 9 / 11 / 13 metros. 
6.-Jaula reglamentaria para martillo y disco en perfecto estado igual que la red y las 
orejas de la jaula. 
7.-Ría en buen estado el material sintético de la rampa, limpia y con dispositivo para 
llenado y vaciado de agua (tapada para evitar brillos). 
8.-CÁMARA DE LLAMADAS. Zona acotada y señalizada para el uso especifico de cámara 
de llamadas, con bancos o lugar para sentarse los atletas, con carpa o sombrilla para 
atletas y jueces (cercana a la pista o visibilidad a ella). 
9.-ZONA DE CRONOMETRAJE. Mínimo de 3x3m de ancho con enchufes para corriente 
eléctrica necesaria para los aparatos de cronometraje. Acotada. 
10.-CUARTO para secretaria de la competición. Bien situada  y cercana a la cámara de 
llamadas, amplia y con enchufes. 
11.-MEGAFONÍA en la pista. 
12.-MATERIAL DE COMPETICIÓN (estar homologado) 
 
CARRERAS: 

9 tacos de salida 
             8 conos de numeración de calles 

 9 testigos para relevos 
90 vallas reglamentarias con diferentes alturas y con los contrapesos  
funcionando 
4 obstáculos para la carrera de 3.000m obstáculos con posibilidad del 
cambio de altura 

  1 obstáculo en la ría con posibilidad de cambio de altura 
 1 juego de banderas verdes para la calle libre de 800m 
 

SALTO DE ALTURA: 
Zona de caída* 6x4m. Saltómetros reglamentarios, medidor, tres listones 
con los topes reglamentarios y señalizador de viento. * Podrá ser con 
acoples. 

 
SALTO CON PÉRTIGA: 
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Zona de caída 6x5m, saltómetros reglamentarios y se tienen que poder 
colocar 80cm hacia la zona de caída. Cajetín reglamentario y en buenas 
condiciones. 3 listones reglamentarios y con los topes reglamentarios. 
Señalizador de viento. 

 
 LANZAMIENTO: 

Tendrá que haber 2 artefactos homologados por especialidad y de los pesos 
según la categoría de los que compitan. 

 
GENERALES: 
  Marcadores de intentos, marca, dorsal. Mínimo 4 en buen estado. 
  Cinta de señalización de los sectores 200m mínimo 

Conos de distancia de los lanzamientos un juego del 40 al  70 cada 10  
metros y otro juego del 10 al 20 cada dos metros. 

 
  Tabla de distancia en la longitud y triple. 
 
  Juegos de banderas blancas y rojas: 6 juegos mínimo. 
 
  Un anemómetro (con marcador). 
 
  Conos para la marcha. 
 
  4 cintas métricas de 25m y 1 de 100m. 
 
  Fotocopiadora o impresora 
 
Requisitos Aconsejables 
13.- En perfecto estado el material sintético para la realización de todas las pruebas. 
14.- La pintura de las líneas de las calles, pasillos, salidas, relevos, meta, en perfecta 
visibilidad. 
15.-Círculos de lanzamientos en perfecto estado. 
16.-ZONA DE CALENTAMIENTO. Zona acotada solo para atletas (mínimo 50x10m) Lisa, 
llana, preferible dentro de la instalación. 
17.-BOTIQUIN en uso y dentro de la instalación. 
18.-Vestuarios con capacidad para 40 personas mínimo dos separados para hombres y 
mujeres con taquillas para ropa o recogida de ropa en almacén. 
19.-Servicios para publico (hombres y mujeres) independiente de los vestuarios. 
20.-Tribuna con capacidad de 1.000 personas mínimo. 
21.-Aparcamiento reservado para los autocares de los equipos participantes o zona 
reservada para aparcamiento. 
22.-ILUMINACIÓN en la pista posibilidad de pruebas por la noche (según el caso). 


